
Municipalidad de San Juan de Ojoiona
San Juan de ojojona F.M. Honduras C.A.

T elsi 27 67 -0773, 27 67 -OO35, 27 67 -0497

E-mail: alcaldía-ojojona@yahoo.es

Ojojona, Francisc o Monzán 10 de mayo de 2019.

Señora
Lissie Gonzales Zelaya
Departamento de información publica
Su oficina

Presente:

Reciban un cordial y atento saludo deseándole éxitos en sus encomendadas

func¡ones

El motivo de la presente es para not¡ficarle que para el mes de Marzo se encontró

el decreto No 145-2018 de ley de apoyo a la micro y pequeña empresa el cual

se lo adjunto en físico

Agradeciéndole de antemano su valiosa atención

ATENTAMENTE:

Auditor Interno
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ARTICUt,O 19.- Retbrnar el inciso b) del Añículo 2 del
Decreto No.l75-2008 de techa Ig dc Diciembre de 200g,
publicado en el Diario Olicial ,La 

Gacet¿" en fecha 23 tle
dicicmbre del 2008. que se Ieerá de la manera siguientc:

"ARTICULO 2.- Facultar al Banco CentÍal de Honduras
(BCH) para que con los recursos indicados en el Ar.tículo
precedente. constituya un I-'ideicolniso de ad¡ninistración e

inversión en el Banco Hondurcño para la producción y la
Vivienda (BANHPROVI), bajo Ias condiciones siguientes:
a) Monto: .-.:

b) Plazo: De tre¡nta (30) a cincuenta (50) años:

c) Finalidad: ...i

dl IrideicomirentÉ ) I ioeicomisar.io: ...:

c) Fiduciario: ...;

l) Comis¡ón f;¡duciaria: ...; )-_

g) Tratamiento de Ia Rc¡ta del Fideicomiso: ...'.

ARTÍCULO 20.- Se instruye a la Sec¡.etaría de Esrado
cn el Dcspacho tle Finanzas para que t¡asladg los recursos
necesarios del Presupuesto Nacional de lngresos y Egresos
de caü año para el financiami€nto de la Unidad Ejecutora y
Adm¡nist¡ adorade la platalbmra elecrrónica.Ml EMPRESA
EN LiNEA" que se gestiona a rravés del pto_qfama Nacional
d€ Cene¡ ación de Emplq) ) Cr€cimiento Lconóm ico Hondums
2020.

EI Programa Nacional de Gene¡.ación de Emp¡eo.! Crec¡m i€nto
Bconóm¡co Hondur¿rs 2020. contenido en el Decreto No.i6_
201óde techa l4deAbril de20l6. debcdesarrollary gestionar
otras platafbrmas electrónicas o tecnológjcas autosostenibles
que promuevan la innovación. emprendedurismo, acceso a
crédito, así qomo otros scn icios digitales que contribuyan a la
simplificación administrariva, reduccióo de costos y rienrpos
en los Úámites que gestionan lirs personas naturales ¡,-iurídicas.
dando prioridad a los táctor.cs que incidan en el cumplimiento
de los ob¡elivos de desarollo sostenibles y en la nrejora de
la comperitividad del país: ! pennitiendo a ta ciudadania el
¡cceso oportuno y dgscentralizaclo a la inlirrmación.

ARTÍCULO 21.-Aurorizar al Banco Hondur.eño para la
Producción y la Vivienda (BANHpItOVI) en su condición
de Fiduciario d€l Fideicomiso de Adminisrracitin e fnvemión
sr¡scrito con el Banco Cent¡.al de Hondufas (BCH) para que

pueda. a travós del mer.cado secundario. Icgociar h \ entu corl
dcscuenlo de insrrumentos finan0ieros que bajo la mo<lalirlacl

dc bonos de la Secretaría de Lstado en el Despacho de
F¡nanzas se teDgan invertidos con fondos de Fideicomiso del
Banco Central de ¡{ondum¡j (BCH).

ARTíCULO 22,- El presente Decrcto entrara en vrgencia

a patti! del dia de su publicación cn el Diario Oficiai ..La

G¿ceta".

Dado en la Ciudad dc Tegucigalpa. rnunicipio dcl Distrito
Central. en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a

los siete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho.

MAt]RICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

JOSÉ ToMÁS zAMBR4,No MoLf ¡.iA
SECRETARIO

ROSSEL RENAN INESTROZ

SECRElARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,28 de Nov¡embre de 2018.

.IUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDE\TE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS

ROCIO IZABEL TABORA


